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Reflexión crítica de moivséñor Yones sobre ía LODE 

MADRID. — (De nuestra Redacción). 
"Lia libertad de enseñanza, en algunos de 

sus aspectos, forma parte de la libertad reli­
giosa. La libertad para elegir un determinado 

tipo de enseñanza se relaciona con la iñsión 
del hombre que ha de ser iluminada desde 
la fe. La formación religiosa abarca no sólo 
la enseñanza religiosa en. su sentido formal 
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estricto sino la orientación del (conjunto de 
las enseñanzias", ha dicho el presiderite de Ja 
comisi<5n episcopal de enseñanza, Mons. Elias 
Yanes, en el colegio Maravillas, de Madridí 

Monseñor Yanes señaló que 
esta conexión entre libertad de 
enseñanza y libertad ieligiosa 
aparece claramente reflejada en 
el artículo 13 del pacto interna­
cional de derecho.? económicos, 
sociales y culturales de 1966. Esta 
libertad religiosa tiene un conte­
nido positivo que no és posible 
ignorar, marginar o minimizar, y 
eslá. recogido en nuestra Consti­
tución. "En el diálogo con la so­
ciedad y con los poderes públicos 
—^indicó monseñor Yanes>—, la 
Iglesia en España ha prescindido 
expresamente de cualquier razo­
namiento apoyado en la confc-
sionalidad del Estado y apelo, no 
sólo a los principios que provie­
nen de su propia concepción del 
hombre y de la sociedad formu­
lados de forma renovada en el 
Concilio Vaticano H, sino tam­
bién a los valores morales y a los 
principios jurídicos plasmados en 
la Declaración Universal de los 
Deretíios Humanos y en los con­
venios y pactos Internacionales 
que constituyen una esEpresión 
autorizada de la conciehcia mo­
ral del hombre moderno" . 

Desarrollo Integral 
"La atención que la Iglesia 

presta a los problemas de la en­
señanza, y a la evolución del sis­
tema educativo se^ debe a la rela­
ción que ella descubre, a la luz de 
la experiencia multisécular, entre 
la educación escolar y el desarro­
llo integral de las personas, en 
asi)ectos tan importantes como la 
ética individual y social, el sis­
tema de valores que sirve de 
fundamento a la convivencia cí­
vica, el sentido de la herencia 
cultural recibida y la capacidad 
crítica ante las nuevas formas de 
cultura, el sentido último de la 
existencia humana y todo ello en 
íntima conexión con la vida reli­
giosa. IJ» Iglesia es consciente de 
que, según cual sea el plantea­
miento de ia política educativa 
de un país, entran en juego rea­
lidades de tanta trascendencia 
como las relaciones entre memo­
ria colectiva y iirogreso, huma­
nismo y técnica, identidad cOmo 
Pueblo y cultura, pluralismo y 
diilogo, y, sobre todo, lOis dere­
chos y libertades básicas de las 
personas, en cuanto miembros 
del cuerpo social, para decidir so­
bre la configuración cultural de 
la sociedad frente a las tentacio­
nes de imposición estatal". 

La reflexión crítica que la Igle­
sia hace a la t O D E da especial 
relieve al principio de la- libertad 
de enseñanza. El alcance de este 
principio, dijo nioni5'eñor Yanes, 
abarca: el derecho a elegir el 
"tipo de educación", el derecho a 
crear centros docentes diferentes 
de los creados por el Estado, el 
derecho a dotar de un proyecto 
educativo o carácter propio, el 
derecho constitucional a partici­
par en el control y gestión 'de los 
centros sostenidos con fondos pú­
blicos, que ha de entenderse den­
tro del marco de los otros dere­
chos constitucionales, y el dere-
Bho a la ayuda económica del Es- . 
tadó para la enseñanza obligato­
ria. 
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